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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 12639 ORDEN APU/2392/2005, de 1 de julio, por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración del Estado, mediante 
el sistema de concurso-oposición, en el marco del 
proceso de consolidación del empleo temporal, en el 
ámbito del Ministerio de Justicia y sus organismos 
autónomos.

El Real Decreto 121/2005, de 4 de febrero, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2005 define, en su 
artículo 11, los puestos de trabajo considerados empleo temporal de 
carácter consolidable. Asimismo establece que los procesos de con-
solidación de empleo temporal de naturaleza estructural y perma-
nente podrán llevarse a cabo a través de convocatorias al efecto, 
exigiendo la autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, previo informe favorable del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En consecuencia, esta Secretaría General, en uso de las compe-
tencias que le están atribuidas por delegación en el epígrafe I, apar-
tado tercero, punto 1.2.uno, de la Orden APU/3308/2004, de 7 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 14), previo informe favorable 
del Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convocar pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Adminis-
tración del Estado en el marco del proceso de consolidación del 
empleo temporal en el ámbito del Ministerio de Justicia y sus Orga-
nismos Autónomos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48, de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado Código 1146 por el 
sistema general de acceso libre.

Las plazas que se convocan en las presentes pruebas selectivas 
quedan distribuidas según la distribución contenida en el Anexo I.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso–
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especi-
fican en el Anexo II.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo III a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente. 
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 
y Cultura de 4 de noviembre de 1996, se consideran equivalentes los 
títulos oficiales de Graduado Escolar y el Certificado de Estudios Pri-
marios expedidos con anterioridad a la finalización del año acadé-
mico 1975-1976.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en la Oficina 
de Información de los Servicios Centrales del Ministerio de Justicia 
(c/ Manzana n.º 2, de Madrid), en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas (c/ María de Molina, 50, 
de Madrid), en la Dirección General de la Función Pública, en las Delega-
ciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las representaciones diplomáti-
cas y consulares de España en el extranjero y en la página de Internet 
www.map.es/servicios_al_ciudadano/empleo_publico/procesos_selectivos.

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Justicia o en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán a la Subsecretaria 
de Justicia, Subdirección General de Recursos Humanos, Ministerio 
de Justicia. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma 
supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo V.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Ministerio de Justicia, calle San Bernardo 
n.º 45, 28071 Madrid, teléfonos 91 390 24 12 y 91 390 23 50, direc-
ción de correo electrónico susana.cuesta@mju.es o cg.saez@sb.mju.es.

7. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra «F», según lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública de 10 
de enero de 2005 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de enero) por 
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 3 de enero 
de 2005.

8. Superación del proceso selectivo

8.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2 del 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los funcionarios interi-
nos que desempeñan los puestos de trabajo ofertados en la presente 
convocatoria cesarán en los mismos una vez que sean ocupados por 
los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado.

8.2 Los funcionarios interinos del grupo D al servicio de la 
Administración del Estado que superen el proceso selectivo y no 
tomen posesión de la plaza obtenida cesarán en la plaza que ocupan 
interinamente, según Acuerdo de la Comisión Superior de Personal 
de 17 de julio de 1997, sobre proceso de consolidación de empleo 
temporal.

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; el R. D. 364/1995, de 10 de marzo; el resto de la 
legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente convo-
catoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante señor Ministro de Admi-
nistraciones Públicas en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
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aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 1 de julio de 2005.–P. D. (Orden de APU/3308/2004, 
de 7 de octubre, Boletín Oficial del Estado del 14), el Secretario 
General para la Administración Pública, Francisco Javier Velázquez 
López.

Sras. Directora General de la Función Pública y Subsecretaria de 
Justicia y Sr. Presidente del Tribunal Calificador.

ANEXO I

Distribución territorial de las plazas afectadas por el pro-
ceso de consolidación de empleo temporal en el ámbito del 

Ministerio de Justicia

Localidad: Madrid. Número: 1.

ANEXO II

Descripción del proceso selectivo

El proceso selectivo constará de dos fases. Una fase de oposición 
y otra fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará a los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de con-
curso.

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos elimi-
natorios.

Primer ejercicio: Consistirá en un cuestionario de 50 preguntas, 
con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas 
la correcta, sobre el temario que figura en el Anexo III de esta convo-
catoria.

Para la realización del primer ejercicio, los aspirantes dispon-
drán de un tiempo de cuarenta y cinco minutos.

Se calificará con un máximo de 50 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 25 puntos para superar el ejercicio en función 
del baremo que establezca el Tribunal.

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo podrán reali-
zar el segundo ejercicio quienes hayan obtenido al menos 25 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico de entre dos propuestos por el Tribunal sobre el temario que 
figura en el Anexo III de esta convocatoria, constando cada supuesto 
de 10 preguntas, con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo 
sólo una de ellas la correcta.

Para la realización del segundo ejercicio, los aspirantes dispon-
drán de un tiempo de sesenta minutos.

Se calificará con un máximo de 50 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 25 puntos para superar el ejercicio en función 
del baremo establecido por el Tribunal.

Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final de esta 
fase será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Dicha fase 
podrá ser superada por un número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en la 
sede del Tribunal señalada en la base 6.3 y en aquellos otros lugares 
que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados con indi-
cación de la puntuación final obtenida en esta fase.

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la relación de aprobados, para aportar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados.

2. Fase de concurso: En esta fase, que sólo se aplicará a quie-
nes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 
máximo de 45 puntos, los siguientes méritos referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes:

A) Los servicios efectivos prestados en el Ministerio de Justicia, 
con vínculo de carácter temporal o interino, de acuerdo con la 
siguiente progresión:

Un año: 8 puntos.
Dos años: 16 puntos.

Tres años: 24 puntos.
Cuatro años: 32 puntos.
Cinco años o más: 40 puntos.

La valoración de los servicios prestados como mérito en la fase 
de concurso únicamente se realizará si el aspirante tiene la condición 
de funcionario interino del grupo D en el Ministerio de Justicia, o la 
ha tenido en los últimos 3 años, a la fecha de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Los servicios prestados se valorarán teniendo en cuenta los años 
completos, con arreglo a la siguientes circunstancias:

Para el tiempo prestado como personal funcionario interino: los 
servicios prestados con este carácter.

Para el tiempo prestado como personal laboral temporal: Los 
servicios prestados con este carácter, con excepción de los períodos 
de excedencia forzosa y suspensión de contrato, excepto por incapa-
cidad temporal y maternidad.

B) La posesión de titulación académica superior a la exigida 
para la participación en las pruebas selectivas, 5 puntos.

Los funcionarios interinos del grupo D a que se refiere la letra A 
del apartado 2 en caso de solicitar puntuación en la fase de concurso, 
deberán presentar certificación expedida por el Subdirector General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Justicia.

La certificación será expedida en el modelo que figura como 
Anexo VI a esta convocatoria, haciendo mención expresa, entre otros 
extremos, de lo siguiente:

La condición de funcionario interino del grupo D del aspirante, a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, o 
durante los tres años inmediatamente anteriores a esta misma fecha, 
siempre referido al ámbito señalado en la letra A).

Antigüedad como personal laboral temporal o funcionario inte-
rino, referida al día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

Titulación académica que acredite previamente ante esa unidad.

La no presentación del Anexo VI o, en su caso, el documento 
justificativo de titulación superior, por el aspirante, supondrá la no 
valoración en la fase de concurso del mérito correspondiente.

La lista provisional que contenga la valoración de los méritos de 
la fase de concurso se hará pública una vez finalizada la fase de opo-
sición.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta relación pro-
visional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas res-
pecto a la puntuación otorgada en los méritos de la fase de 
concurso.

El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determinado por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de 
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
los siguientes criterios:

La mayor puntuación en la fase de oposición.
La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
La mayor puntuación en el primer ejercicio.
La mayor puntuación en la fase de concurso.
La mayor puntuación alcanzada en el mérito antigüedad.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

3. Con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase 
de oposición, los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen, deberán 
acreditar dicho conocimiento mediante la realización de una prueba, 
en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de compren-
sión y expresión oral y escrita de esta lengua.

La prueba se calificará de «apto» o «no apto», siendo necesario 
obtener la valoración de «apto» para poder realizar las pruebas de la 
fase de oposición.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma Básico del español como lengua extranjera estable-
cido por el Real Decreto 826/1988, de 20 de julio, modificado y 
completado por el Decreto 1/1992, de 10 de enero, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.
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ANEXO III

Programa

1. La Constitución Española de 1978: características. Los prin-
cipios constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes 
fundamentales. La protección de los derechos. La Corona. Órganos 
constitucionales. La reforma de la Constitución.

2. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. 
Principios generales. Fases del procedimiento administrativo. Los 
recursos administrativos. Naturaleza, extensión y límites de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

3. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Funcionarios de Carrera y de Empleo. Personal 
Laboral. Regímenes especiales de funcionarios. Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos.

4. Las retribuciones de los funcionarios públicos y del personal 
laboral al servicio de la Administración Pública. Incompatibilidades 
de los funcionarios Públicos. Régimen disciplinario. Faltas, sanciones 
y procedimiento.

5. Los presupuestos Generales del Estado: Concepto y estruc-
tura. Las modificaciones presupuestarias: Créditos Extraordinarios y 
suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones de 
crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de crédito.

6. Las Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. 
Unión política y unión monetaria. El derecho comunitario. Las liber-
tades básicas. La política Regional.

7. El Ministerio de Justicia, Funciones y competencias. La 
estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia.

8. Servicios Periféricos del Ministerio de Justicia. Gerencias 
Territoriales.

9. Organismos Autónomos del Ministerio de Justicia. Natura-
leza y funciones.

10. Organización de Tribunales: El Tribunal Supremo. La 
Audiencia Nacional. Los Tribunales Superiores de Justicia. Las 
Audiencias Provinciales. Los Juzgados de Primera Instancia, Instruc-
ción y de Familia. Los Juzgados de lo Penal. Los Juzgados de lo 
Contencioso. Los Juzgados de lo Social. Los Juzgados de Menores. 
Los Juzgados de Paz.

ANEXO IV

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidente: D. Darío Lamothe González. Escala Técnica de Ges-
tión de Organismos Autónomos.

Secretaria: D.ª Cristina García Sáez. Cuerpo General Adminis-
trativo de la Administración del Estado.

Vocales: 

D.ª Susana Carmen Cuesta Martín. Escala Técnica de Gestión de 
Organismos Autónomos.

D.ª M. Mercedes Jaraba Sánchez. Cuerpo Superior de Técnicos 
de la Administración de la Seguridad Social.

D.ª Concepción Hernando Gozalo. Cuerpo Especial de Institucio-
nes Penitenciarias.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Carlos Manuel Abad Ruiz. Cuerpo Superior de 
Técnicos de la Administración de la Seguridad Social.

Secretaria: D.ª Ramona Conde Fidalgo. Escala Administrativa de 
Organismos Autónomos.

Vocales: 

D. Daniel Torrado Crespo. Cuerpo de Gestión de la Administra-
ción de la Seguridad Social.

D.ª Lucía Díaz León. Cuerpo Superior de Técnicos de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

D. Miguel Ángel Vega Fernández. Cuerpo Gestión de la Adminis-
tración Civil del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO V

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado», y en el recuadro 
correspondiente a código que figura a su lado «1146».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», los aspirantes que estén 
prestando servicios como funcionarios interinos el grupo D en el 
Ministerio de Justicia consignarán necesariamente la letra «A». El 
resto de los aspirantes consignarán la letra «B».

En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 
consignará «Secretaria General para la Administración Pública».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
de las siguientes opciones el dígito que corresponda de acuerdo con 
la mayor titulación académica poseída:

Dígito «1»: Título de doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
equivalente.

Dígito «2»: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o equivalente.

Dígito «3»: Título de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado 
Polivalente, Bachiller-LOGSE, Formación Profesional de segundo 
grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de veinticinco años.

Dígito «4»: Graduado Escolar, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 9,76 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182 2370 4202 0800 0060 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria (BBVA), de la calle San Bernardo, 18 de Madrid 
a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Justicia, cuenta restrin-
gida para la recaudación de tasas en el extranjero. Derechos de 
examen». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) o mediante trans-
ferencia desde cualquier entidad bancaria. 
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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 12640 ORDEN SCO/2393/2005, de 5 de julio, por la que se 
sustituye a un miembro del Tribunal central de las 
pruebas selectivas para acceso a las plazas de Médi-
cos de Urgencias de Atención Primaria.

Con fecha 5 de febrero de 2003, se publicó la Orden 
SCO/167/2003, de 30 de enero, por la que se nombraban entre otros 
a los miembros del Tribunal Central de las pruebas selectivas para 
acceso a las plazas de Médicos de Urgencias de Atención Primaria, 
Médicos de Familia de Atención Primaria. Posteriormente mediante 
Orden SCO/784/2005, de 7 de marzo, se modificó la composición 
del citado Tribunal Central.

Una vez finalizada la fase de selección y con carácter previo al 
inicio de las actuaciones del Tribunal Central en la fase de provisión,

Esta Dirección General, en uso de las competencias atribuidas 
por el apartado 11 del artículo Tercero de la Orden SCO/2475/2004, 
de 8 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio), del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, sobre delegación de competencias, 
resuelve lo siguiente:

Primero.–Realizar la sustitución en la composición del Tribunal 
de Médicos de Urgencia de Atención Primaria que se indica:

Vocal titular, D. Gregorio Jesús Salanova González sustituye a 
D. Miguel Roa Merino.

Segundo.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Ministerio de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, 


